
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante:  MIRYAM DEL SOCORRO MONTOYA MARÍN 

Accionado: COLPENSIONES 

Radicado:   05001 31 03 009 2020 00099 00 

Decisión:  REQUIERE  

 

La señora MIRYAM DEL SOCORRO MONTOYA MARÍN1 mediante apoderado 

judicial2, en memorial que antecede, señala que, a la fecha, no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en fallo del 13 de abril de 2020, toda vez que en 

dicha providencia se ordenó a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES-3 brindar respuesta clara y de fondo a la 

solicitud elevada por ella elevada  el de 23 de septiembre de 2019, lo cual 

aún no ha sido realizado por la accionada. 

 

En consecuencia, para determinar si existe incumplimiento a la orden dada 

en sede de tutela y quiénes son las personas responsables de tal 

incumplimiento, el Juzgado, 

                       

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA como persona natural 

y como representante legal de COLPENSIONES para que en el término de 

dos (2) días manifieste las razones por las cuales no ha cumplido con lo 

dispuesto en el fallo proferido el 13 de abril de 2020 dentro de la acción de 

tutela promovida por MIRYAM DEL SOCORRO MONTOYA MARÍN, C.C. N° 

32.974.185  C.C. 21.401.002. 

 

SEGUNDO: Se dispone OFICIAR a la OFICINA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO DE COLPENSIONES, para que inicie la correspondiente 

                                                           
1 controlprocesos@acevedogallegoabogados.com   y en la dirección carrera 46 nro. 45-9 

Medellín. PBX 3224212 y cl.  301-7891720  y   310-5037791  
2 Abogado JUAN FELIPE GALLEGO OSSA 
3 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - Cra. 43 A Nro. 1 A sur 145 Medellín 
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investigación disciplinaria en contra de quien debió acatar el mencionado 

fallo y no lo han hecho. 

 

TERCERO: ADVERTIR sobre las consecuencias que acarrea el incumplimiento 

a dicha orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE 

                            

                                       

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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